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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

 
RADIC.: 2021-00325 

DEMANDANTE: MIRIAN DE JESUS MARTINEZ DE VILLOTA 

DEMANDADO: PAULA ANDREA VILLOTA MARTINEZ 

 
FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 023 

 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre traslado 
por el término de TRES (3) días, del informe de visita domiciliaria realizada 
por la asistente social del despacho, visible en el cuaderno principal. 

 
El presente traslado se fija hoy DIEZ (10) de MAYO de dos mil veintidos 
(2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

 

VENCE: 13 de MAYO de 2022 – 05:00 p.m. 
 
 
 
 

NATALIA CATALINA OSORIO CAMPUZANO 
Secretaria 
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1. DATOS GENERALES 

NOMBRES: PAULA ANDREA VILLOTA MARTÍNEZ– Cédula #37.084.035 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: Agosto 18 de 1982 – Pasto (39 años) 

DOMICILIO: Carrera 17 #17 – 102 Urbanización “La Pradera”/Jamundí – Valle del Cauca. 

En providencia del Cuatro (4) de Octubre de 2021,  

“QUINTO. ORDENAR la intervención de la Asistente Social del despacho, consistente en visita 

domiciliaria para quien se está solicitando el Apoyo Judicial, señora PAULA ANDREA VILLOTA 

MARTÍNEZ a fin de determinar la garantía de sus derechos, las condiciones de tenencia y cuidado del 

mismo (sic), la necesidad y tipo de apoyo solicitado, y quién podría brindarlo.” 

PERSONA CON QUIEN VIVE Y QUE LE ASISTE: 

Madre: Mirian De Jesús Martínez de Villota- Cédula # 31.223.902 – 73años – Primaria  - Ama de casa. 

PERSONA QUE ATIENDE LA VISITA: 

Hermana Irlanda Villota   Cédula # 66.917.918 -  49 años  

Correo Electrónico: irlanda-alvear@hotmail.com     Celular: 302-2075262 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en tres partes:  

2.1 “… Garantía de sus Derechos (EDUCACIÓN, RECREACIÓN, SALUD y ALIMENTACIÓN): 

Con relación a la educación, PAULA ANDREA VILLOTA MARTÍNEZ (PAVM) presenta desadaptación al 

entorno escolar desde su niñez, dada su discapacidad “Cognitiva”. 

 

En el momento, P.A.V.M., no tiene actividad del tipo recreativo o de Terapia Ocupacional. 

Igualmente, no asiste a alguna Institución Especializada. Desde los cuatro (4) años de edad 

observaron que no desarrollaba el “Habla” y su comportamiento era diferente a los otros niños. Ya en 

la Policlínica la valoran y establecieron que padecía un “RETRASO MENTAL SEVERO”, posiblemente 

como consecuencia de un parto prolongado.   

 

Tiene un Diagnostico de “Retraso Mental Severo y Epilepsia”, no concomitantes con otras patologías. 

La cobertura en Salud la recibe de la Policlínica. La atienden en la Clínicas “El Caney” y “Fátima”. Este 

servicio lo descuentan del dinero de la pensión que recibe la progenitora por el Esposo y Padre  de 

P.A.V.M., fallecido.    

 

En cuanto a su condición de Salud actual, su hermana Irlanda Villota refiere que es “estable” en el 

momento P.A.V.M., está bajo seguimiento y control Médico con Neurología cada seis (6) meses. Los 

medicamentos formulados son: ACIDO VALPROICO para la Epilepsia, enfermedad que le 

diagnosticaron a la edad de cinco (5) años; para la cual toma una Tableta cada ocho (8) horas.  

 

En el momento no recibe Terapia Ocupacional, ni Física en casa. Al respecto, su hermana indica que 

va a solicitar estos servicios a la Policlínica. También refiere que P.A.V.M., en algunos momentos se 

vuelve agresiva (tira del cabello a la Progenitora) de manera especial cuando presenta el “Periodo 

Menstrual”. La Psiquiatra le formuló unas tabletas para el control de la agresividad, pero no se las dan 

sistemáticamente, porque estos episodios aún no son frecuentes. Cuando se han presentado los 

episodios de agresividad, se le “confina” en su habitación, ella se pone a gritar pero no se “auto 

agrede”.  

 

RECURSOS ECONOMICOS Y VIVIENDA: 

El dinero para solventar los costos de manutención de P.A.V.M., proviene de la “Mesada Pensional” 

por valor de $2.400.000.oo que recibe la Progenitora por concepto del fallecimiento de esposo, quien 

trabajo como Agente de la Policía Nacional. De la mesada se le compra pañales, ropa y 

alimentación entre otros. También de esta mesada se pagan las citas con otros especialistas que no 

cubre la Policlínica.  

 

En cuanto a vivienda, P.A.V.M., desde hace 15 años reside en el 2° piso de una casa. Este 2° Piso es de 
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propiedad de su Progenitora la Señora Mirian De Jesús Martínez de Villota; Viuda de 72 años de edad.    

 

La vivienda está ubicada en un Sector Residencial de Jamundí. Este lugar tiene cercanía al Club de la 

Policía, donde le llevan  caminar. Se accede al barrio, mediante transporte público y particular. Con 

cercanía a Supermercados como SUPER INTER, el Sector Comercial de Jamundí y el Centro Comercial 

“Alfaguara”.  

2.2 “Condiciones De Tenencia Y Cuidado Actual” 

La Madre de P.A.V.M., la Señora Mirian De Jesús Martínez de Villota siempre ha cuidado de Ella. Está 

pendiente de prepararle sus alimentos y dárselos; de bañarle, vestirla y darle los medicamentos. Le 

atiende desde que se levanta a las 7:00 u 8:00 a.m. Le da su desayuno (huevo, arepa, chocolate o 

colada) y le lleva al baño. Después sienta hasta medio día en la sala. A media mañana le da fruta o 

yogurt.  

 

Para su desplazamiento se apoya con un “Caminador”. A la 1:00 p.m., se le da el almuerzo (verduras, 

pollo o pescado, arroz), luego duerme una hora y se levanta. A veces ve televisión o se sienta hasta 

las cuatro o cinco de  la tarde que la mamá la lleva a caminar. También le dan a “Media tarde” 

chocolate con tostado o jugo. Luego, a las 7:00 p.m., come, ve televisión (Telenovelas), escucha 

música y entre 9:00 y 10:00 pm se acuesta.  La Señora P.A.V.M., por sí sola se desplaza mediante el uso 

del “Caminador” y con el apoyo de su Progenitora o su hermana Irlanda. En el momento, la familia se 

dinamiza como “Red de Apoyo” para el “Cuidado Solidario” de P.A.V.M.  

 

OBSERVACIONES: 

A futuro La Señora P.A.V.M., tiene posibles “Derechos Herenciales” sobre el 2° piso de la casa donde 

vive actualmente con su Progenitora. Además de los posibles derechos sobre la “Mesada Pensional” 

de su Progenitor fallecido; dada su discapacidad (“Retraso Mental Severo y Epilepsia”).  

 

2.3“… La necesidad y tipo de Apoyo solicitado” 

La necesidad de la Señora PAULA ANDREA VILLOTA MARTÍNEZ (P.A.V.M) para que se le nombre una  

persona “de Apoyo Judicial”, radica en que es una persona con Diagnóstico de “Retraso Mental 

Severo y Epilepsia” no concomitante con otras patologías por Profesional Médico Especialista en 

Neurología. 

 

P.A.V.M no tiene la capacidad  de aprender tareas básicas de “auto-cuidado” en su día a día. Su 

capacidad de “iniciativa” para emprenderlas por Ella misma es nula, por  lo que requiere de un 

tercero que le asista de manera permanente; papel que desarrolla desde siempre y en la actualidad 

su Progenitora; la Señora Mirian De Jesús Martínez de Villota. 

 

La Señora P.A.V.M., esta “desescolarizada”. Nunca asistió a una Institución para recibir Educación 

“Especial” alguna. Aunque tiene 39 años de edad, no sabe del manejo del dinero y su “Actitud Pueril” 

(infantil) no le permite ser autónoma en su día a día. 

 

Así las cosas, el tipo de Apoyo requerido, está en función que un “Tercero” pueda realizar por Ella: 

trámites ante entidades, administrar sus ingresos, hacer valer decisiones en favor de su mayor 

bienestar (salud reproductiva y en general); hacer valer decisiones en contra de acciones que 

constituyan detrimento de sus Derechos, el Bienestar Personal, al igual que sus Derechos Patrimoniales 

y salvaguardar el Derecho a una calidad de vida digna en el día a día, entre otros. 

3. “…Quién podría brindarlo” 

Nombre Edad Cedula Parentesco Observaciones (dirección y teléfono) 

Mirian De Jesús 

Martínez de Villota 
73años 31.223.902 Madre 

Carrera 17 #17 – 102 Urbanización “La Pradera” - Jamundí 

Ocupación: Ama de Casa. 

Actualmente presenta Hipoacusia y Signos de Osteoporosis. 
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3.1 OBSERVACIÓN  DE RELACIONES A NIVEL FAMILIAR EXTENSA 

Conforme a lo percibido, dispone de una “Red Familiar” que les provee apoyo en determinado 

momento que llegase a faltar la Progenitora. Para tal efecto, está como primera opción la hermana 

Irlanda Villota, quien atiende la visita y precisamente desarrolla “Tareas de Apoyo” para el cuidado 

de su hermana P.A.V.M., tales como: llevarla a las citas Médicas en la Clínica y en ocasiones bañarla 

entre otras. Vive en el 1° piso de la casa donde reside P.A.V.M., junto con su Progenitora. Cerca de allí 

reside otra hermana, la Señora Mábel Villota de 44 años, Bachiller y Ama de casa, quien vive también 

en Jamundí. Tiene otras hermanas pero residen en el exterior, en Estados Unidos, siendo estas: Jazmín, 

Johana, Yamilé, Sandra y un hermano de nombre Giovanni.   

 

4. CONCLUSIÓN 

La Señora PAULA ANDREA VILLOTA MARTÍNEZ (P.A.V.M), es una persona que depende de 

terceros para poder desarrollar una vida con garantía Derechos de Vivienda, Salud, 

Alimentación, Educación y Recreación. Su Progenitora, la Señora Mirian De Jesús Martínez 

de Villota es quien provee actualmente estos cuidados y ha desempeñado este rol en su 

vida desde que Ella nació. Ella, (P.A.V.M) ha representado e interpretado su voluntad y 

preferencias. Por tanto, sería la persona  llamada a continuar en dicho papel, en pro de 

continuar garantizando sus derechos como sujeto. 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren únicamente  y exclusivamente  a las 

condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones 

ambientales o situacionales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y 

efectuar un nuevo análisis. El presente informe no constituye una valoración psicológica, para tal fin se debe direccionar a la entidad respectiva conforme a la ley.  

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos y documentos  aportados con el informe, se obtuvieron previa 

autorización y colaboración  de las personas involucradas durante la práctica de la visita ordenada por el Despacho. 

Antes y durante el desarrollo de la visita se mantuvieron todos protocolos de prevención dispuestas para evitar el contagio del virus Covid -19. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

 

Psicóloga  

Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

 

ANEXOS 

 

 

 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 
DE LA CASA DONDE RESIDE 

PAULA ANDREA VILLOTA MARTÍNEZ. 

2.- Toma desde la puerta de entrada de la casa. Entrando, al
lado izquierdo: el ingreso a la Cocina. Seguidamente, al fondo al
lado derecho del espejo, está ubicada la habitación que
comparte la Señora P.A.V.M. con su Progenitora. Estas zonas
tienen adecuado mantenimiento y están libres de obstáculos.
Adecuada iluminación natural.

1.- Toma desde el comedor. Se observa la Sala Principal y allí, en
ella, está sentada la Señora Paula Andrea Villota Martínez
P.A.V.M.
Esta es una de las dependencias de la Casa en la que por lo
general permanece. Este espacio posee adecuadas
condiciones de Iluminación y Ventilación natural. Al igual que
orden y aseo adecuados.

1

3.- Toma desde la parte posterior
del pasillo interior de la casa, Al
fondo a la derecha, se observa a
la Señora P.A.V.M. en pie junto a
la puerta de ingreso a la Casa,
junto a su Progenitora.

Obsérvese que hace uso de su
“Caminador” y se apoya a su vez
en la pared mientras su
Progenitora está cerca y
pendiente de ella, para disminuir
el riesgo de caída.

2

3



REGISTRO FOTOGRÁFICO 
DEL ESPACIO HABITACIONAL DE PAULA ANDREA VILLOTA MARTÍNEZ . 

4

6

5

4.- El interior de la habitación de 
P.A.V.M. , que comparte con su 
Progenitora, la Señora Miriam de 
Jesús Martínez de Villota.  

Se observa la Cama donde 
duermen ambas, la cual es amplia, 
esta se observa limpia y dotada con 
suficiencia. 

5.- El Closet, con la ropa y el 
calzado debidamente 
organizados. 

La habitación cuenta con 
adecuados niveles de iluminación 
natural, suficiente y adecuada 
iluminación artificial al igual que la 
ventilación. 

6.- La habitación que comparten 
P.A.V.M. y su Progenitora. 
Esta habitación accede al Patio 
interior de la Casa. Allí, P.A.V.M. se 
sienta a acompañar a su Progenitora, 
mientras ésta, organiza las Plantas. 
Éste es un espacio acogedor, limpio, 
ordenado y libre de obstáculos; lo 
que le permite a la Señora  P.A.V.M. 
desplazarse con su caminador bajo la 
supervisión y apoyo de su 
Progenitora. 














